
CDMX
Expodientei PAOT-2017-3187-SOT-1 296

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

siguienles'---------

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenarñienlo Teritorial de
laCiudadde l\¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lyXl,6ÍÍacción lV. lSBlS4fraccroneslyX
21,27 f@cción lll y fracción XlX, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento
Terilorialde la Ciudad de México,4 faccrón lV, 52 fracción I y 101 primer párafo de su Reglamentoi habiendo
analzado los elementos contenidos en el expedienle número PAOT'2o17'3187-SOT'1296, relacionado con la
denuncia presentada ante este Orgañismo De§centralizédo, em(e la presente Resolucróñ considerando lo§

2 8 l,lAR E1Ú

Con fecha 09 de octubre de 2017, úna persona que en epego al articulo 186 de la Ley de Transpárencia y
Acceso a la lnformación Pública y Reñdicrón de cuentas de la Crudad de México, ejerció su derecho a solicrtar
que sus datos personales fueran consrderados como información confidencial. denunció añle esta lñstitución,
presuntos incumplrmienlos en maleria de desarrollo urbano (uso de suelo) consfucc¡ón y protección civil por las
aclividades que se reallzan eñ el predio ubicado en Calle Tecoh número 4'10. Coloñra Pedregal de San Nicolas
4ta Sección Delegación Tlalpan, la cualfue ádmrtrda mediante Acuerdo de fecha 20 de ociubre de2017 -----------

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizáron reconoomienlos de hechos solicitudes de
información, se solrcilaron visilas de verificacióñ a las autoridades competentes y se inlormó a la personá
denunciante sobre dichas diligencias en lérmrnos de los a(ículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4 25 fraccDnes l. lll, lV
V. Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánicá de la Procuraduria Ambienlaly delOrdenámienlo Teritorialde la Ciudad
de Merrco. asr coro 90 de su Regla.nenlo

ANÁUSIs Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JuRfDIcAs APLIcABLES

ANfECEDENfES

En el presente expedieñle, se analizó la normatividad aphcáble a las materias de desarrollo urbano (uso de
suelo). conskucción y prolección civil como son la Ley de Desarollo Urbano de la Ciudad de l\¡éx co y su
Reglámento el Programa Delegacioñal de Desarollo Urbano vigente en Tlalpan, el Reglamento de
Conslrucciones para la Crudad de México y 1a Ley del Sislema de Protección Crvilde la Ciudad de México - .--..

En este senlido de los hechos denunciados. las pruebas recabadas y la normativtdad aplrcable se tiene lo
siguiente

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción y protección civ¡l-

De la consuita realzada al Pragtana Delegacional de Desarollo L,rbano vgenle para Tlalpan publicado en La

Gaceta ofical de a Crudad de México e] dia 13 de agoslo de 2010, se ttene que al predio investigado e
corresponde la zonrfrcación HC/3/20/B (Habrlacronal con Comerco^en Planla Bala 3 niveles de altura máxima.
3070 minimo de área libre, deñsrdad B: Bala 1 vrvrend¿ cada '100 m'de la superflcre del lerreno) donde los usos
de suelo de Guarderias y Centros de Desarrollo lnfantil s6 encuentran permit¡dos on todos los nivelos, ..---

Ahora breñ, durante el pflmer reco¡oc mrenlo de hechos realizado por ádscíto a esta SubprocuradurÍa, se
constaló un inmueble en el cual se encuentra operando el Centro de Oesarrollo lnfantrl ComLrn aflo denomrnado
"Campanita A C' El rnmueble está coñformado por un cuerpo conslructivo de 3 niveles consohdados existe un
4' nivel a base de materiales semipermanenles, toda vez que tiene con muros de tabla roca y una techumbre de
láminá, áparentemente ño tieñe uso habilacional toda vez que no se encuentra consohdado (Ver irnágenes 1 y
2) No se observarol actrv dades de obra -----. .
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lmágon8 l y 2, Reconoc¡miento de hechos de lechá 09 de noviembre de 2017 se apreclá uñ rnmueble de4 nrees. elü I ñó ñveléslá
conlormádo por matenares señipemáneñles
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desa rollo rnla'rlrl- K nderA/,v erda ----..-.....

adicionál ----.---------------

Ahora bien. a so[crtud de esta Subprocuraduría y quien se ostenló cor¡o lá persone proprelaria del nmueble y
drrectora del Cenlro de Desarollo lnfantil Comun[ário denominado 'Campan[a AC.. presenló el Aviso de
Declarac¡ón de Apertura para Eslablecrmiento f\¡ercañlil de fecha 24 de enero de 2oo2. pare el grro de jardin de
niños, asi como elAviso párá el funcionamiefllo de Establecimientos f\¡ercantiles con g ro de BaJo lmpacto folio
TLAVAP2017-02-0700198970 de fecha 06 de lebrero de 2017 paa el giro de: Eslancra de bienestar y

Resultá relevante señálar que s bien el uso de suelo pera Guarderias y Centros de Desarrollo lnfantl se
encuentra permrldo pore Programa Delegácio¡al de Oesarrollo Urbano vigenle en Tlalpan nose puede obviár
que de acuerdo con la zon¡ficacrón y los reconocimientos de hechos en el predo de mé¡to existe un nivel

Razón por lo cual y en ejerc¡cio de facultad prevista en el arlículo 5 facción XIX de lá Ley OrgánÉa de la
Procuraduria Ambrentaly del Ordenamiento Territoflal de la Ciudad de Méxco. esla Subprocuraduria promovió el
cumplimiento voluntar¡o por parte de la propietaria del predio denunciado

En razón de lo anterior y en átención a la solicilud de esta Subprocuraduria en fecha 15 de febrero de 2018 la
proprelára del inmueble compareció en las ofcinas de esle Procuraduria, en dicho acto se comprometó a
rea izar el desmantelamiento de os elementos señi-permanenles que fueron colocados en la azotea del

'ñrnueble de,ándo eláre¿ llbre de corskuccroñ -

Para tales efectos y coroborár los compromisos de a persona denunciante se realzó un recoñoclmlento de
hechos rea izado por está Entdad de fecha 08 de marzo de 2018, en el que se constató que a lechumbre y los
muros fueron retrados. en la azotea únicernente §e locaiizó ltnacos del nmueble y área de tendido (Ver
rm¿qeles 3 y 4)
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lñágeno3 3 y ¡1. ReconoclmÉñlo de hechos de recha 0Bde marzo de 2018. se aprecE que er4ro ñivelhá sido desmánrerado. üñicameñle
exisleeláreade l¡nacos yleñddoen a auoteá

Luego 6ntonces, se coñcluye que una vez realizado el desmanlelamrenlo voluntario, el rnmueble se apega a la
zonificacrón establecida por el Programa Delegacronal de Desarollo Urbano vigenle en Tlalpan, respecto del

Tlalpan emilrr el resultado de D ctámen Técnico rea[zado en el inmueble.

Cabe señalar que el esludio de los hechos denunctados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformrdad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánrca de la ProcLrraduria Ambienial y del Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de México 90 facción X y 94
primer párrafo del Reglar¡ento de la Ley Orgánrca otada, y 327 Íraccrón ll y403 del Códgo de Procedrmienlos
Crviles para la Ciudad de lvéx co, de apllcacón sLrpletoria -.- ..- -
RESULTADO DE LA INVESÍIGAC¡ON

Por lo que respecto a la materia de proteccón cN¡l a solicúud de esta Subprocuraduria la Oirección General de
Prolección Civil de la Delegaoón Tlalpan envió copia certif¡cada del Progrema lnterno de Proleccrón Civil
aulorizado con el que cuenia el establecrmiento referido en el rnismo sentido, dicha Dirección, realrzó visita de
rnspeccrón, de fecha 19 de febrero de 2018, con la f¡nalidad de realizar un Dictamen Técnico respecto a las
cond¡ciones que presenta el inmueble, por lo que corresponde a la Dirección de Proteccrón Civrl de la Delegactón
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Al rnmueble ubrcado en Calle Tecoh número 410. Colonia Pedregal de San N€oles 4la Sección,
Delegacrón TLalpan de conforrnidad con el al Programa Delegacioñal de Desarollo Urbano vigenle para
flalpan publicado en la Gacela oficial de la Ciudad de [,,]éxrco el dÍa 13 de agosto de 2010, le
coresponde la zonifrcacón HC/3/20/B (Habrtaclonál con Comerco en Planla 8aJ¿. 3 nrveles de altura
máxima, 30% minmo de área lrbre. densrdad B Bala 1 vvreñda cada 100 m'de la superficie del
terreno), donde los usos de suelo de Guarderias y Cenlros de Desarollo lnfantil se oncuentren
permitidos en todos los niveles
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2 El establecimrenlo mercantii cuenla con Aviso de Declaracióñ de Aperture para Esleblecimiento l\¡ercantil
de lecha 24 de enero de 2002, asi corño con el Aviso para el funconar¡Ento de Establectmrentos
lvlercáñliles con giro de Bálo lmpacto del año 2017, y Programa tnterno de Protección Ctv¡l aulorizado
por la Delegac óñ flálpan

3 Duranle un primer reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a este Subprocuraduria se
constaló un la operacrón del Desarrollo lnfantil Comun[ario denominado Cernpáñita AC ' el inmueble
eslá conformádo por uñ cuerpo constructivo de 3 niveles consolidados exisle un 4" nivel a base de
matereles señipermañentes

La presenle resolución. únicamente se circunscnbe al análiss de los hechos admitidos para su rnvestrgáción y ál
estud o de los documeñtos que rntegrán e expedieñle en el que se actúe por lo que el resullado de la misrña se
emite en su conlexto. rndependientemente de los procedimientos que substañcien otres autorrdades e¡ elámbito

5 Coíesponde a a Dirección de Protección Civrl de ia Delegación Tlalpan er¡itir el résultado de Dictamen
Técnico que realzó en el inmueble

de sus respectivas competencras

En vrrtud de lo expuesto de conformrdad con los adiculos citados en el primer párafo de este instrumento es de
fesolverse y se

-RESUELVE_.-

4 En ejercrcro de la feculled conferidá en el articulo 5 fraccjón XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambienlal y del Ordenamienlo Territonal de la Crudad de l¡éxico, se logró el cumplimiento voluntario por
parte de la persoña dénunciada, es decir, se realizó el desmentelamiento del nivel que excedía la
zonrfíceción establecida por el Prográma de Desárrollo U.bano vigente en flelpan...-.--------.--..----

"-""rt\

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedrente en el que se actúa. de conformrdád con o previsto en el
articulo 27 íraccÉñ lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenam enlo TerLtorial de la Crudad
de [,,]éxico

SEGUNDO.- Notrfiquese lá presente Reso uc ón a la personá denuncrante y a la D reccrón de Proleccrón Civil de
la Delegacróñ Tlálpán para los efectos precisados en eláparledo que anlecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos pera su
archrvo y resguardo ...--

Así lo proveyó y firrña el Liceñciado Emigdio Roa Má Subprocurador de Ordenamiento Terlora de la
Procureduria Arnbleñtal y del Ordeñamiento Territorial a Ciudad de I\,¡éxlco
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